
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Auto nro. 1852 

Proceso VERBAL DE PRESCRIPCION  

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE  DOMINIO. 

Demandante PAULA FERNANDA MURILLO MORENO 

Demandado LIBIA DEL SOCORRO MORENO DE MORENO Y 

OTROS.  

Radicado 050014003 001 2022 01145 00 

Descripción ADMITE DEMANDA Y RECONOCE 

PERSONERIA. 

 

 

Revisada la presente demanda, se encuentran cumplidas las exigencias de los artículos 

82 y ss, 368 y ss del Código General del Proceso, por lo tanto, el Juzgado, 

 

          RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL (PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO), que promueve PAULA FERNANDA MURILLO MORENO 

en contra de LIBIA DEL SOCORRO MORENO DE MORENO, respecto del inmueble 

ubicado en la carrera 106 nro. 61AA-09 Apto 301 de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo reglado por el artículo 369 del C.G.P. córrase 

traslado a la parte demandada por el término legal de veinte (20) días para que la 

conteste si a bien lo tienen, para lo cual se le hará entrega de la copia de la demanda y 

los anexos. Notifíquese el presente auto en la forma establecida por los arts. 291, 292 y 

293 del C. G. P. o de conformidad con la Ley 2213 de junio 13 de 2022. 

 

TERCERO: Se ordena el emplazamiento de  terceras personas  (indeterminadas) que se 



 

crean con derecho a intervenir en el proceso de declaración de pertenencia sobre el bien 

inmueble de matrícula inmobiliaria nro. 01N-375417 ubicado en la carrera 106 nro. 61AA-

09 apto 301 de esta ciudad, para lo cual se procederá con la inclusión del nombre del 

sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el Juzgado que lo requiere conforme 

el Art. 10 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022 en el registro único de personas emplazadas, 

sin necesidad de publicación en medio escrito y con la advertencia que el emplazamiento, 

se entenderá surtido 15 días después de publicada la información en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas. La notificación se hará únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas. 

 

CUARTO: Se le ordena a la parte demandante que instale la valla, en los términos 

señalados en el numeral 7 del artículo 375 ibídem., la cual deberá permanecer instalada 

hasta la fecha de celebración de la audiencia de instrucción y juzgamiento. De la misma 

aportará fotografías en la que se observe su contenido, e instalación en el inmueble que 

se pretende en usucapión. 

 

QUINTO: Se ordena la inscripción de la demanda sobre el inmueble de matrícula 

Inmobiliaria nro. 01N-375417. Conforme el art. 375 Nral. 6 del C. G. del P. Líbrese oficio 

en tal sentido. 

 

SEXTO: Desde ahora, se ordena la inclusión de los datos contenidos en el aviso en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, ante el Consejo Superior de la Judicatura, 

por el término de un mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas 

emplazadas. 

 

SEPTIMO: Se ordena informar de la existencia del proceso a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras (ante la liquidación del INCODER), 

a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan 

las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, en el término de 

quince (15) días a partir del recibo del oficio. 

 

OCTAVO: Se requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, 

cumpla con las cargas impuestas, so pena de dar aplicación a lo establecido en el art. 

317 del C. G. P. 

 



 

NOVENO: Actúa como apoderado de la parte demandante el DR. JUAN DAVID 

RESTREPO RESTRPO con T.P. nro. 231.625 del C.S.J. a quien se le reconoce 

personería para actuar., en los términos y con las condiciones establecidas en el 

poder. 

NOTIFÍQUESE 
jdmv 
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